
 

 

 

 

 

 
 

FECHA: 05-07-2025 HORA: 13:45 
 

COMISARIOS DEPORTIVOS  DOCUMENTO Nº 04 
 

 
De: COMISARIOS DEPORTIVOS 

A: PRATICIPANTE Nº 23 
 
 
 
 

DECISION 4 
 
 
Recibido el informe del jefe de técnicos, este colegio de Comisario Deportivos decide: 
 
 Sancionar al participante arriba indicado con una multa de 50€ por incumplimiento del 
artículo 9.11 de Reglamento de montaña de Cantabria 2025. 
 
9.11. Sera obligatorio el uso de lona impermeable en el puesto de asistencia bajo pena de sanción 
económica de 50€. 
 
 
 

 
 
 
 

LOS COMISARIOS DEPORTIVOS 

 

 
Fdo: Carlos González Fdo: Rosa María González  Fdo: José Mª Méndez  

Lic: CD-33-CT Lic: CD-78-CT Lic: CD-66-CT 

 

 
 

 

SI ☒  NO ☐ 

 
Publicación en el Tablón Oficial de Avisos 

 


